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DE LA PROVINCIA Olí MADRID. 

ADVERTENCIA [OFICIAL. b £ PUBLICA T O D 0 3 LOS DÍAS, KüCfct» fO LOS DOMINGOS. 

\A< ie/e-., órdenes T anai3 \03 que hi;aa ile iu-
ertarsp áu i ^BOLETINES UPICUT.K* se In'n de man-

far al Gefe Político r.^pectivo, par cav<. conducto 
e pairan á los Editoras de los taenetoÁdof pe

riódicos— (¡leal orden de Ü de Abril de 1S5J). 

Precio de •ueoiioioo.—Suestacapit.il, Iterado a domicilio, fü rs. men
sure* anticipados; faera de ella 14 rs. el me*; 56 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscrlciones ro Madrid en las oficinas 
del LkHJCTix, calle de la i'uebla, numero 10, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
iiQporte del tiempo del abono en salios.-—Uu número suelto id cuartos. 

ADVERTENCIA EDITOHiAL. 

Lu disposiciones da las Autoridades,eicepto Ja
que sean á instancia de pane no m>ore, se inserta
rán oficialmente: asimUmo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de laa 
mismas; pero los de interés particular pasarán su 
inserción. 

PRIMKIUSI5CCION. 

P A R T E O F I C I A L . 
ES1UENCIA DEL CONSKJO DK Mi

N I S T R O S . 

fc» S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusla Real fami
lia continúan en esla corte sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA S F a X I O N . 
ftOBIERNO D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Section de Administración.—Negociado 
6.°— Hacienda. 

I.d la Gaceta del Gobierno de 22 do 
noviembre próximo pasado se halla inser
to el anuncio siguiente: 

«Los interesados en los préstamos de 
7.800.000 r s . , y 6 .668.000 levantados 
•n los aftos de 1814 y 1815 en el Princi
pado de Cataluña por disposiciones del 
Marqués de Campo-Sagrado, Capitán ge 
neral que fió del mismo, que no hayan 
presentado sus créditos para su recono
cimiento y abono, lo verificarán bajo do
bles carpetas en el departamento de I¡(¡iri
dación de la Dirección general de la Deu
da pública dentro del plazo de un ano, 
contado desde la inserción de este anun
cio en la Gao/a, pasado el cual quedarán 
6ujet03 á lo que por punto general se de
termine sobre caducidad de créditos.o 

Lo que en virlud.de orden superior he 
dispuesto se publique en este periódico 
oficial á los efectos oportunos, advinien
do que el plazo termina en la fecha en que 
aparece anunciado en la Goleta. 

Madrid 4 de diciembre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Secretaria.—Negociado 2.°—Ayuntad 
miento*. 

r rr • — 
Se halla vacante por separación del 

que la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento detfavalafuenle, dolada con 
el*sueldo anua] de 2190 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores do 25 aúos reúnan la necesaria ap 
titud, dirigirán sus solicitudes competente
mente documentadas al Alcalde-presidente 
de aquella municipalidad, dentro del térmi
no de un mes, que empezará á contarse 
desde el día que se publique por primera 
vez el presente anuncio en la Gacelade Ma
drid; en la inteligencia de que será preíc* 

rido el aspirante que reúna las circunstan» 
cias prevenidas en el Real decreto de 19 
de octubre de 1853, ó en la Real orden 
de 21 del mismo mes de 1858.—Madrid 
22 de noviembre do 1861.—El marqués 
de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Ajalvir, dotada con el sueldo 
anual de 5500 r s . , pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
primera vez el presante anuncio en ia Ga
rata de Madrid; en ta inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas on el Real «le
er lo de 19 de octubre de 1853, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes de 

<1S58. 
) Madrid 25 de noviembre de 1861 .— 
El Marqués do la Vega de Armijo. 

Se halla vacante por separación del 
que la servía, la plaza do Secretario del 
Ayuntamiento de Torres, dolida coa el 
sueldo anual de 5500 rs ., pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 afios reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alealde-pre-
sideale de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el día que se publique 
por primera vez el presente anuncio en la 
(iareta de Madrid-, en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855, ó on 
la Real orden de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 26 de noviembre de 1861 . — 
El .Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.*— 
Número 878. 

El dia 27 del mes próximo pasado, 
han tic -aparecido del pueblo de Valverdc 
del Júcar, en la provincia de Cuenca, dos 
yeguas, cuyas senas se espresan á conti
nuación. En su consecuencia, encargo á 
tos señores Alcaldes de esla provincia de 
mi mando, Inspectores de vigilancia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi Au
toridad, practiquen: las oportunas diligen» 

cias para descubrir el paradero de las c i 
tadas caballerías, y caso de conseguirlo, 
serán remitidas á disposición del señor 
Gobernador de aquella, como también las 
personas eo cuyo poder fueren habidas 

Madrid 4 dé diciembre de 1861 .—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas de las yeguas. 

Una llamada Irena, castafla, calzada 
del pié derecho, alzada siete cuartas seis 
dedos, con el hierro de la Real yeguada de 
Su Majestad, que es una corona y una R 
entrelazadas, en la nalga derecha; debe ir 
horrada: tiene ocho años. 

Otra llamada Quila, edad cuatro anos, 
con el mismo hierro que la anterior, aun* 
que mas complicado, en la nalga dere
cha; ambas llevan corladas las crines, y 
las melenas y el mango de la cola, como 
yeguas de dehesa; esla última 69 cerril y 
iiene siete cuartas y un dedt de alzada. 

Número 879. 

En la noche del 9 al 10 del actual, ha 
sido robada la iglesia de Lupiana, en la 
proviucia de Guadalajara, llevándose las 
alhajas que se espresan á continuación. 
En su consecuencia, encargo á los señores 
Alcaides de esla de mi manió, Inspectores 
de vigilancia y Guardia civil y demás d e 
pendientes de mi Autoridjd en la misma, 
practiquen las mas activas y eficaces dili
gencias para la captura de los autores de 
tan sacrilego atentado, y con el fin de re* 
cuperar las espresadas alhajas, poniendo 
en mi conocimiento el resultado de este 
servicio, que recomiendo de la m a n e n 
mas especial. 

Madrid 4 de diciembre de 1861 .—El 
Marqués de la Vega d.j Armijo. 

Alhajas robadas. 

Un copón de bronce, de peso de tres 
cuarterones; una cajila de plata, donde se 
conservaban las formas para los Viáticos, 
de peso de un cuarterón; una concha de 
plata para bautizar, de peso de un cuarte
rón; la concha donde estaba colocada la 
reliquia del Apóstol San Bartolomé, que 
pesaría de 19 á 20 libras; la sabanilla de 
la mesa del altar del mismo Santo, y unos 
cuatro á seis cuartos del cepillo de las 
ánimas. 

Section de Gobierno—Negociado 8.* 

En Oteruelo del Valle, se halla depo
sitado un caballo, pelo castaño, como de 
6 anos de edad, entero, de 5 á 6 cuartas 
de alzada, y cuyo dueño se ignora. 

Lo que se avisa al público, á fin de que 
las personas á quien se le hubiere extra

viado comparezca á reclamarlo ante el AU 
calde del referido pueblo, quien lo entre
gará previa la debida justificación que 
acredite su pertenencia y pago de gastos 
que haya ocasionado. 

Madrid 4 do diciembre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

En e'< Real sitio del Pardo fué eocoo • 
Irada el dia 18 de noviembre último una 
vaca pelo castaño oscuro, como de eddd 
d e s á 10 anos, cor nial la y cuyo dueño se 
ignora. 

Lo que se anuncia al público» á fin de 
que la persona á quien se le hubiere e s -
traviado comparezca á reclamarla ante el 
Alcalde del referido Real sitio, quieor la 
entregará previa justificación que acredite 
la pertenencia, y pago de gastos que ha* 
ya ocasionado. 

Madrid 4 de diciembre de 1 8 6 1 . — El 
Marqués de la Ve .a de Armijo. 

Encargo á los seflores Alealdes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia civ 1 
y demás dependieites de mi autoridad, 
practiquen los mas activas diligencias pa
ra averiguar el paradero de Andrés Gar* 
dil, natural de Grapoune, departamento 
de la llame Loire, en Francia, y me den 
en su caso oportuno aviso. 

Madrid 4 de diciembre.de 1861.—Rl 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—negociado 5 . * - * 

Hagajet. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las ouenlas de di* 
ehos servicios se publiquen en el Woletiu 

1 Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde-presidente del cantón de Bl 
Molar, espresiva de los servicios de ba
gajes prestados por dicha villa, cabeza del 
mismo, y p r los pueblos de Torrelagu-
na, C i bañil! .s de la Sierra y Valdetorres, 
de su comprensión, en el tercer trimes
tre del corriente ano, á lia de que por los 
pueblos del cantón, en el preciso término 
de ocho dias, se espongan en su vista las 
reclamaciones que tengan por convenien
te; previniéndoles que pasado quesea d i 
cho término sin haber hecho reclamación 
alguna, se procederá á su liquidación y de* 
mas efectos consiguientes. 

Madrid 21 de noviembre de 1861. -
El Marqués de U Vega de Armijo. 
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V V 1 M I N A C I Ó N DEL SERVICIO. 

Persona 

le prestó el servicio 

Andrés Alcalde . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Idüiii ídem 
Ide.n 
lilp.in 

EPUCA. 

Hora. I Q3 

Catalina la Moreda. . 
Andrés Alcalde.. . 
Facundo de la Serna. 
Andrés Alcalde. . . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Mei. 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Justo Sauz. . . . 
Isidro Serrano. . . 
Pió Benito. . • • 
Manuela del Pozo. . 
Gregorio Calleja.. . 
Deograeia.^G-m* 
Santiag" OrtuÜQ.. . 
Bárbara&omwl1/.. . 
Julián Martin.. . . 
Gregorio Carda.. . 
Andrés Alcalde ?• . 
Antonio Díaz.. . , . 
Cándido Mrjscarcña.. 
FranciscojBtrdR, . 
Pedro Estewn^r'.'i;'.» 
Manuel N.. *^PB9 
Juan María López. . 
Manuel Frutos ¿ & 
Santos Martin. .' 
Félix García... : . \ . 
Eugenio Espinosa . 
JosóSartK^ < s » ; s > 
Francisco Guzman... 
Joaquín Guzman. . 
Francisco Zababeálía., 
Pió de Frutos. , ,¿5^ 
Lucio García... j ^ w . 
Perfecto S a n z . . ^ g í 
Sabino García. , 
Pablo A^QjgUfc. .«^M. 

VA Molar á 1 

3 
4 
4 
3 
3 
4 
4 

12 
8 
6 
4 
4 

B 
2 
4 
4 
4 

12 
i 
5 
5 

li 
B 
5 
li 
S 
5 
5 
5 
8 
5 
9 
8 

I 
2 

I 
i 
7 

; 
5 
0 Á 3 

_á 
de 

IS 
21 

}30 

Mes. I Año 

Julio. 1861 
id. id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 

Agosto, id. 
id. . l i d 

BAGAJES. 

-arros 
de 

bueyes 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Setbrc. id. 
id. id. 

28 
i 

í 
17 
is 
25 

1 
8 

14 
•21 
28 
29 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i!, 
id. 

Julio, 
id. 
id. 
id. 
i I. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id> 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Asosto.l id. 
id.« 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Setbre-J id. 
id. I id-. 

id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Julio 
id 
id 
id. 

AgOStO. Id 
ISetbre. id. 

id. »d. 
id. úl. 
id. id. 

¡Agosto, id 
1 id. id. 

id. ¡d 
•noviembre de 

ídem 
de dos 
m u l a 3 . 

N 

» 
» 
i 

» 

» 
D 
» 
» 
» 
» 
» 
)) 
)) 
)) 
» 

» 
» 
•» 
p 
i) 
v 
» 

» 
» 
» 
» 

F 
» 

» 

» 
• » 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
i 

H 

18GI. 

» 
» 
» 
» 
» 
o 
t 
» 
» 
» 
1 
» 
3 
)> 
)> 
» 
» 
» 
3 
» 

» 
» 
w 
» 
» 
D 
» 
» 
» 
» 

I 
| 

» 
i 
i 
2 

Cabalte-
rías me

jores. 

» 
» 
» 
» 
» 
2 
1 
i 
4 
i» 
1 
>» 
3 
» 
i) 
1 
» 
» 

» 
» 

Id. me
mores 

1 
» 
» 
2 
2 
» 
2 
2 
2 
2 
i 
2 
2 
i> 
1 
! 
1 i 
1 
» 
i 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
2 
» 
2 

o 

12 

Comienza 
el 

servicio en 
Persona á quien se preste. 

El Molar, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Torrelaguna. 
id 

Antonio Pera. . . . 
Mariano-Sabrinot. . . 
Carlos Bausa 
Rosa Robador. . . . 
Domingo Diez . . . 
José Baldricli. . . . 
Faustino Guarrero.. . 
Manuel Herrero 
Francisco Gallego.. . 
Julián Alba . . • . 
Dámaso Santos.. . . 
Paulino Cañas. . . . 
|José González. . . . 
Eduardo Gutiérrez.. . 
José García 
Antonio Díaz. . . . 

arlos Bausa 
Francisco Pirís. . . 
Joaquín Duran 
Santos Fuentes.. . . 
José Elio 
Tomás Huiz 
Nicolás N 
María Feijo . . . . 
Francisco Reiperda. . 
Clotilde Albarez.. . . 
Josefa Cenccrero. . . 
btieie Miré . . . 
Petra García.. . . 
Benigno Cliinauo. . 
María Hoyo . . . 
Ventura Balderey . 
Vicenta N . . . 
Antonio Caro. . . 
¡Manuel Hernández.. 
¡Tomás Salillas... . 
Domingo Diez . . 
Carlos Bausa.. . . 

ídem 
^Manuel Herrero.. . 
|Cárlos Bausa.. . . 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Francisco Pirís.. . 
Francisco Reperda.. 
Francisco Pirís... . 

ídem 
ídem 

Tomás Salillas . . 
Francisco Piris... . 
Antonio Vera. . . 
Angela Angüisalme. 
Juliana Rivas. . . 
Antonia Gómez. . . 
José González. . . 
Clotilde Alvarcz.. . 
Lucía Míreos.. . . 
José Lencurero.. . 
Lucas Gallardo. . . 
Santos Cabezas. . . 

Ídem 
ídem 

Cuerpo i que penenece. 

Guardia civil. 
Infantería de Borbon. 

Ídem 
Presa. 

Cazadores de Baza. 
Cazadores de Barcelona. 

Inválido. 
Baza. 

Impedido. 
Guardia civil. 

Presa. 
Borbon. 
Preso. 

Guardia civil. 
Cazadores de las Navas. 

Cazadores de Cbiclana. 
Borbon. 

Cazadores de las Navas. 
Guardia civil. 

Regimiento de Galicia. 
Cazadores do Chic tan a. 

Cazadores. 
Preso. 
ídem 

Cazadores. 
Presa, 
ídem 
Ídem - -• 
ídem 
Ídem 
ídem 

Enfermo. 
Pobre. 
Preso. 

PASAPORTE. 

Punto de la 
íes pedición. 

» 
Pobre. 
Baza. 

Borbon. 
Ídem 
Baza. 
Borbon. 

ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Pobre. 

n 
Guardia civil. 

Presa, 
ídem 

—El Alcalde Presidente, Hipólito Vázquez.— 

' ídem 
ídem 
Mera 
Ídem 
ídem 

Confinado. 
Ídem 
tiienr 

El Secretario, José 

Madrid, 
tdem 
Ídem 

Hortaleza. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Burgos. 
Madrid. 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Sevilla. 
Madrid. 

fTorrelaguna 
Burgos. 
Vitoria. 

Saulaudor 
Madrid. 

Talavera. 
Córdoba. 
"Zaragoza 

La Cabrera 
Santander. 

Madrid. 
|Tor relaguna 

Madrid. 
Ídem 
ídem 

[Torrelaguna 
Madrid.' 

Id.m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mein 

¡Torrelaguna 
Madrid; 

Klein 
Ídem 

¡Torrelaguna 
Madrid.-

Idein 
Vitoria. 

^Madrid. 

Burgos, 
ídem 

Santander. 
„t Vitoria. 
[Santander. 

Alcalá. 
l.l.!Dl 
ídem 

Capitán general. 
Ídem 
ídem 

Alcalde conslit 
Capitán general 

Ídem 
Facultativo. 
Brigadier. 

Gcfe de E. M. 
Gobernador. 

Autoridad s Mes. |Aüo 

Munoa. 

Gobr. militar. 
Gobernador. 

Ídem 
Capitán general. 

Ideiu 
ídem 
ídem 
Ídem 

Coronel. 
Capitán general 

Ídem 
Gobernador. 

Ídem 
Cte. militar 
Gobernador, 

ídem 
ídem Ü16 
Ídem 

Alcalde constil. 
Gobernador. 

Capitán general 
Alcalde constiL 

ídem 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
Capitán general, 

ídem 
Ídem 

Ote. militar. 
Capitán general.!^ 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I'iem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

, Cíe. militar 
Capitán general, 

ídem 
Idoai 

Alcalde constil. 
Capitán general. 

Geíedc E. M. 
GuberuadOr.. 

ídem 
Cónsul. 

Gobernador, 
ídem 
Ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Idom 
ídem 

cldenr-
I 

a 

Protede 
l abatido 

de 

Pueblo eu 
que se 

terminó el 
servicio. 

Julio. 
Agosto 

id. 
id. 

[S. Sebastian 
Madrid. I 

Ídem 
El Molar. 

Torrelaguna 
1 Madrid. 

ídem 
ídem 
ídem 

». Agustín 
Buitrago. 

Madrid. 
Burgos. 

El Molar. 
Madrid. 
Segovía. 

rorivlaguna 
Madrid. 

S. Agustín. 
Madrid. 

Iii»'in 
Ídem 

Sevilla. 
Madrid. 

|Torrelaguna 
Burgos. 
Vitoria. 

ISantander. 
Madrid. 

Talavera. 
Córdoba. 
Zaragoza. 

La Cabrera. 
ISantander. 

Torrelaguna 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Id nr. 
Mom 
\<wm 
ídem 
ídem 
Idom 
Idom 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Mein 
MlMIl 
ídem 

El Molar. 
La Cabrera. 
I Venturada'. 
S. Agustín. 

| U C : I ! H " ¡ ; I . 
1 lera 

. ldem-
Ideui 
I IDICI 

Álcali; 
•Mom 
Idom 

Cabanillas 
Torrelaguna} 

Ídem i 
Alcobendas. 

Mrtll 
Lozoyuela. 
Alcobendas 

Ídem 
Ídem 

Cabanillas. 
La Cabrera. 
Torrelaguna] 
Alcobendas. 
Miraflores 

Torrelaguna] 
Alcobendas. 
Fucncarral 
Torrelaguna] 

ídem 

Ídem 
Alcobendas 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Cabanillas. 
'Alcobendas. 
S. Agustín. 
[Alcobendas 

Ídem 
. Agustín 
El Molar. 
Patones. 

Ídem 
F.1 Molar. 
Patones. 

iám 
ídem 
l d e n 
Mein 
ídem 
Ídem 

, El Molar. 
Palones. 

El Molar. 
Palones . 

Ídem 
ídem 

El Vellón 
Patones. 

Leguas ( Días 
de de 

marcha roten 
abona- abona

bles, bles. 

El Molar. 
tí Jfe -a 
Buitrago. 
El Molar. 

Ídem 
Ídem 
tóelo 
Idom 

Pohtoti. 
M.MI) 
Ídem 

15 8 - 8 ñ ' ¡ 3 £ 
k mt <9 M 



S E S T A S E C C I Ó N . 
J O M A FROVINCIAL DE BENEFICENCIA D i 

MADRID. 

La Excma. J u D t a provincial de Benefi
cencia saca á publico ruínate la adquisU 
cion de 600 camas de hierro, con arreglo 
al siguiente pliego ríe condiciones. 

Pliego de coalicione* bajo la* que la Excma. Juti • 
U provincial Je B<i!ieliceoc¡a saca á pública 
iubasta la adquisición de 600 camas de hierro 
con destino al hospital genera! de esta corte. 

i.* U subasta tendrá lugar el dia 1 i 
de diciembre próximo, a la una déla lar
de, en el Gobierno Civil de la provincia, 

líxcma. Juma, pre-
seiior Gobernador ó 

promete á suministrar al hospital gene
ral de esta corte 60 • camas de bierro, 
con arreglo al pliego le condiciones inser
to en el Diario Oficial de Atiisos del dia 

al precio ac cada cama. 
Pecha y firma del proponente. 
Madrid 27 de noviembre de 1361 . — 

El Secretario, León M de Argos. 

P R 0 V I D E N j i A S J U 0 Í C I A L E 5 , 

Juzgado de primera instancia del partido do 
Colmenar Viejo. 

gala .le sesiones de l 
sidida por el Excmo 
persona en quien se si?va delegar. 

2 . ' Los lidiadores presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, durante 
media hora, que se dará de termino desde 
que se abra el remate hasta que este se 
verifique, arreglándose aquellas al mode
lo adjunto, suscritas en letra y uo en gua* 
rismos, y con la lirma del licitadur. 

3.* Se acompañará á la proposición 
carta de pago que acredite haber ingre* 
gado en la Caja general de Depósitos la 
cantidadde 10.000 r s . , los cuales queda
rán en garanlia del contrato hasta su lo 
tal cumplimiento, perdiéndolos el rema 
tante si hecha la adjudicación faltare á lo 
contratado. 

4.* Si en la subasta resultaren dos i 
mas proposiciones iguales en precio y ca 
lidad, se abrirá acto continuo nueva lici 
lacion entre los que las hubieren presen 
tado, por espacio de diez minutos, admi
tiéndose pujas á la llana, y se hará la ad 
judicacion en favor del mejor postor. 

5 . ' El contrato no tendrá efecto ni 
valor hasta que el Gobierno de S. M. le 
dispense su aprobación, siendo de cuenta 
del rematante lodos los gaslos de subasta, 
escritura y copias 

6 / Las camas serán de hierro dulce 
del reino, ¡guales en un lodo, así en cous 
tracción como en dimensiones y peso, á la 
que existe de muestra en el hospital g e 
neral. 

7 . ' Su peso no bajará de 5 arrobas 
18 libras, no siendo admisibles las que 
no lleguen á él; y si en algo escediesen no 
podrá reclamar el rematante indemniza
ción alguna. 

8 / Las camas han de ser puestas en 
el hospital general, por cuenta y riesgo 
del rematante, y deberá entregarlas sin 
pintura alguna para su reconocimiento y 
admisión, siendo de cuenta del rematante 
después de reconocidas, el pintado de las 
mismas al óleo barnizado y con dos ma
nos de pintura fina verde ó color deguin» 
da, conforme se le designe. 

9 / No se admitirá proposición que 
esceda de ¿00 rs. cada una. Tampoco se 
admitirán proposiciones presentadas por 
personas menores no autorizadas por la 
ley para representar por sí ó por medio de 
apoderado en acto público, ni por aquellas 
inhabilitadas por causa criminal ó com
prendidas eu cualquiera de los casos que 
producen incapacidad legal para contraer 
válida y eficazmente. 

10 . ' El rematante se compromete, á 
á entregar 300 camas á los dos meses de 
hecha la adjudicación, y las restantes irá 
entregándolas en partidas de 80 ó 100, 
conforme se le hagan los pedidos, cuando 
la Excma. Junta determine, debiendo hacer 
la entrega de cada pedido en el término 
de 50 días, contados desde la fecha en 
que se baga la reclamación. 

1 1 . ' lil pago de las camas se hará al 
contado por la Dirección del hospital gene
ral, conforme se hagan las entregas de 
ellas después de reconocidas, y no será 
admitida ninguna con soldaduras ó añadi
duras que pudiesen debilitar su duración. 

Modelo de proposición' 

Don l ; . de T, que vive 

Su 
de 
de 

y lo relaciona lo mas por menor coosla 
del espediente .deque queda hecha ran
cio., y al queeu caso necesirio mi r o 
dero. 

Y para que coosle, en cumplimiento á 
lo prevenido y con la remisión necesaria, 
pongo el presente que si^n» y firmo en 
Colmenar Vio) á 12 i\s noviembre de 
1861.—Valentín ügalde. 

Don Valentín Ugalde, Escribano por 
Mageslad del número y Juzgado 
primera instancia de esta villa 
Colmenar Viejo. 

Doy fe y testimonio: Qu<? en este 
Juzgado y por mi escribanía, se ha segui
do espediente de lerceria de dominio á 
instancia de Gabina Marcelo, mujer de 
Julián Collado, vecino de esta villa, so
bre que se declare pertenecerle en pro
piedad la tercera parle de una casa sita 
en la calle de Santa Ana, en esta pobla
ción, que habita Manuel Olivares, y se 
alce el embargo que de ella se ha hecho 
para asegurar las resullas de la causa 
que contra .dicho Olivares se ha seguido; 
ea cuyo espediente, sustanciado por lodos 
sus trámites, se ha dictado el siguiente 

Auto definitivo.—En la villa de Col
menar Viejo, á 0 de noviembre de 1861: 
El señor don Mariano Valcayo de Toro, 
Jaez de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto estos 
autos, seguidos á instancia de Gabina 
Marcelo, mujer de Julián Collado, vecino 
de esta villa, sobre que su declare per
tenecerle en propiedad y dominio la ler-
cera parte de una casa, sita en la calle de 
Santa Ana, en esta población, que habita 
Manel Olivares, y se alce el embargo que 
de ella se ha hecho para asegurar las re
sullas de la cnisa que oonlra dicho Oi¡ 
vaivs se ha seguido, en cuyo espediente 
ha sido parle el Promotor Fiscal, y los 
estrados uel Juzgado por la rebeldía del 
Olivares. 

Resultando que la espresada casa la 
;ompró Francisco Marcelo á Francisco 
Solido Alcas, por escritura publica de 11 
de setiembre do 1781: 

Resultando que Gabina Marcelo es 
niela de Francisco, y en esle parentesco 
funda su pretencion, dando por supuesto 
que la casa la hereJó su padre Esteban y 
por muerle de este se dividió entre la 
Gabiua y otras dos hermanas: 

Consideran lo que a oque no se ha 
justificado la trasmisión de la casa de 
Francisco Marcelo á su hijo Esteban ni 
de esle á sus hijas Salustiana, Maria Faz 
y Gabina, ta presunción legal es que t u 
ya tenido lugar, y el testimonio de juicio 
verbal que obra en autos prueba que el 
Olivares ocupaba la tercera parle de la 
casa perteneciente á Gabina Marcelo, en 
concepto de inquilino, y reconoce el dere
cho de aquella apercibir el arrendamien
to de ella, por ante mi el Escribano dijo: 
Debía declarar y declara que la torce
ra parle de la casa que en la calle de 
Sania Ana ocupa Manuel Olivares, per* 
tenece á Gabina Marcelo, y mandaba quo 
respecto de dicha tercera parte se alce el 
embargo que de ella se hizo en la oausa 
de que va hecho mérito, poniéndose testi
monio de este auto en el espedieule que 
pende para la exacción de costas proce
dentes de la misma, luego que este auto 
merezca ejecutoria, debiendo Gabina Mar • 
celo satisfacer las costas de este hasta 
donde alcance la tercera parte del impor
te de la porción de casa cuya propiedad 
se le declara. Asi por este auto que se in
sertara en el Boletín Oficial de la provin
cia, dormitivamente juzgando, lo proveyó 
y lirma dicho señor Juez, de que yo el 
Escribano doy íc.—Mariano Valcayo de 
Toro.—Ante mi, Valentín Ugalde. 

se coeu- l Lo inserto concuerda coa su original, 

Juigado de primera instancia del distrito de Ma
ravillas. 

Por providencia del señor don Pasca* 
sio Fernandez, Juez de primera iustincia 
del distrito de Maravillas de esta capital, 
refrendada por el Escribano del número 
habilitado, don Mariano Demetrio deOrliz, 
dictada á instancia del director de la com* 
pañia de Seguros contra quiebras y sus* 
pensiones de pago titulada La Seguridad 
Comercial, domiciliada en la ciudad de 
Barcelona, se mandaron retener y relu« 
vieron preventivamente en poder del d i 
rector de la compañía titulada Union Es
pañola, estalecida en esta corle, de lacan-
lídad que esta resta entregar á los señores 
Rojas hermanos, de Málaga, 59S1 r s . , los 
mismos que dichos señores Rojas hermanos 
adeudan por salde de rúenla á la espresa
da compaflia de Seguridad Comercial. T 
mediante á ignorarse el domicilio de los 
espresados señores Rojas, se les hace sa
ber dicha retención por medio del presen
te anuncio á los fines convenientes. 

Madrid 27 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
Mariano Demetrio de Orl iz .—999. 

EDICTO. 

Don Francisco Carrion y Abino, Coman
dante Fiscal del batallón Cazadores 
do Barcelona núm. 3 . 

Habiéndose ausentado de la tienda ca* 
sa núm. 26 de la calle de la Magdalena 
de esta corte, donde se hallaba sirviendo 
r (¡un criado el d ia l ) do mayo próximo 
pasado el paisano Carlos Pérez, cuyo ac
tual paradero se ignora, y debiendo rati
ficarse cu la declaración que tiene dada 
en el procoso que instruyo contra los sol-
dados quo fueron de este batallón Gaspar 
Alvarez y Diego Aslrua por la riña que 
tuvo lugar entre estos y el mencionado 
Carlos Pérez el referido dia 9 de mayo, de 
la que resultaron levemente contusos el 
dicho soldado Gaspar Alvarez y repetido 
Carlos Pérez: usando de ía jurisdicción que 
la Reina nuestra Señora me concede en sus 
Reales Ordenanzas, por el présenle, lla
mo, cito y emplazo por esle segundo edic« 
to, al individuo Carlos Pérez, para que 
se presente en esta Fiscalía, calle de Ato 
cha, número i " 3 , cuarto segundo, dentro 
del término de 20 días, contados desde es % 
ta fecha, cou objeto de evacuar la ante li
en i ratificación; y á fin de que pueda llegar 
á noticia del reclamado Carlos Pérez se re» 
mitán dos copias de este edicto para su. in
serción en el Diario de Avisos de esta 
corle y Boletín Oficial de la provincia, en 
Madrid á %% de noviembre de 18o L — 
Francisco Carrion.—Por su mandado.— 

—151 Alcalde constitucional, fanacio Martí
nez.—Por su mandado, Nicolás Lopax U 
las H;ras , Secretario. 

Alcaldía constitucional de Colmanarep. 
El Ayuntamiento constitucional de 

Colmenarejo, teniendo que sacar á pública 
subasta los derechos de consumo con la 
venta esclusiva al por menor, para el a t e 
venidero de 1862, ha señalado para s u i 
dos remates los dias 15 y 22 de diciembre 
próximo y hora de las diez de su mañana, 
en la Casa consistorial, bajo los tipos del 
encabezamiento, recargos y pliego de con* 
diciones que estará de manifiesto t a lo i 
actos de sus remates. 

Colmenarejo 21 de noviembre de 
1361.—Bl Alcalde, Guillermo Elvira. 

El Ayuntamiento tonstitucionat de 
Colmenarejo, teniendo que proceder al a r 
riendo de los locales ti tala Jos taberna, 
tienda y canecería matadero, pertenecien
tes á los propios de esta villa y para el 
afio venidero de 1862, ha imalado para 
sus remates los dias 15 y 22 d i diciembre 
próximo, y hora de las once de sa mañana 
y Casa consistorial, bajo el pliego de con
diciones que estará da manifiesto en los 
actos de los remates. 

Colmenarejo 21 de noviembre da 
1861 —El Alcalde, Guillermo Hlvíra. 

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo. 

Se halla do manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento de esta villa el apéndice 
al amillaramiento de riqueza territorial 
para el aüo poróximo de 1862, formado 
por su Junta pericial, por el término de 
echo dias, para que durante ellos los pro
pietarios y terratenientes puedan enterar» 
se de sus respectivas partidas y reclamar 
de agravio; en la inteligencia de que trai% 
currido dicho término no serán oídos. 

Colmenar Viejo 30 de noviembre de 
1861.—El Alcalde, José Uompanera.—De 
su orden, José Maria Saldias de Lujan. 

Alcaldía constitucional de Moco. 

Con la competente autorización se i a -
basta en la villa de Meco para el alio de 
1862, la dehesa de propios denominada 
Carnicera, para ganado lanar. El remate 
tendrá efecto en la Sala consistorial el dia 
15 del actual, de diez á doce de so mana» 
na, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. 

Meco 2 de diciembre de 1861.—El 
Alcalde, Aq liiino de Lucas. 

El Escribano de 
rez Iglesias. 

la causa, Francisco Pe-

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 

Ignorándose el paradero de don Pedro 
González Serrano, Alcalde pedáneo que 
fué de Naoalquegigo en los anos de 1847 
y 1348, por el preséntese le cita, llama 
y emplaza por el término de un mes, 
son lar desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta, para que acuda á la Alcaldía 
del distrito, á responder de los alcances y 
cuentas municipales de varios anos ;y de 
uo verificarlo se adjudicarán sus bienes en 
pago de lo que adeuda á los Propios. 

Galapagar 30 de noviembre de 1861 
• I 

Alcaldía constitucional de San S; bastían J« \>* 
Reyes. 

Arriendo de yerbes. 
Las de invierno de las eras de pan tri« 

llar de este pueblo, celebrado en el dia da 
hoy su primer remate, han quedado en 
2500 r s . , y para el segundo, con la me* 
jora de la décima, está señalado el do* 
minio próximo 8 del corriente, á las diea 
de sa mañana. 

San Sebastian de los l leves 1 .* de di
ciembre de 1 8 6 1 . ~ E l Alca lie constitu
cional, Gregorio Esteban. 

Alcaldía constitucional de Collado Villa!?a. 
No habiendo tenido efecto, por falta 

de lidiadores, el primer remate que e s 
taba sefialado para el dia precedente, del 
arrendamiento de derechos y especies de 
consumos de carnes frescas de hebra 
de esta villa para el ano próximo de 1862, 
el Ayuntamiento que presido ha acordado 
se verifique el pr imtr remate el domin
go próximo 8 y el segundo el 15 del ac
tual, en la Sala Consistorial de este pue
blo, desde las diez de sus respectivas 
maüaoas hasta la una de la tarde, con 
arreglo al plie,o de condiciones que esta
rá de manifiesto en el acto del remate y 



previa rceljlicacíon do precios que marca -
la'instrucción. 

Lo que se anuucia ai público convo* 
cando liciladores. 

u Collado Villalvn 2 de diciembre dé 
ÍS6 Í .—EI Alcalde, Damián Marl.n. 

Alcaldía constitucional de fluencia. 
Habiéndose hecho poslura y varias 

pujas en baja de precies á lr-s arlioulcs di> 
consumo de esta villa, con la facultad d$ 
la venta eselusiva para el ano venidero 
de 1862, en el primer remate que tuvo 
lugar en el dia de ayer en las Casas Con
sistoriales de la misma, se ha señalado 
para que tenga lugar y efecto el segundo 

9Wf último, el domingo 8 del corriente, en 
los-referidos locales, de diez á doce de so 
mañana, precedido loque de campana y 
demás formalidades prevenidas por los* 
tracción. 

Lo que se anuncia al público llamando 
liciladores. 

Caoencia 1 tf de diciembre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde, Gregorio Fernandez.—El Se
cretario, Bernardo Mantecón, 

s ^ i x i d b l b t l lí v ¿ ¡ ¿ . l U ' r. jm .... I C 8 

ñOfUnti r> el - i ..; 
Alcaldía constitucional de Horcajo. 

No habiendo tenido efecto por falla do 
liciladores la subasta de los artículos de 
consumos para el arto de 1862. con l¡i 
venta esclu>iva, el Ayuntamiento de esta 
villa ha fijado nuevamente para sus dos 
remates, con la venta libre, los días 8 
y 16 del actual, bajo de su encabezamiento 
y pliego dccoulieioues formado al efeclo, 
de diez a doce de sus respectivas maña
nas, en su Casa Consistorial. 

Horcajo 2 de diciembre de 1861.—El 
Alcalde, Pedro Uceda. — 

Alcaldía constitucional de Griñón. 

El Ayuntamiento de dicha villa, au
torizado compeletucmoiUe, ha señalado pa
ra subastar en público témate los ártica 
los de vino, aceit*, tocino, jabón, aguar -
diente y carne, cen la venta eselusiva al 
pormenor y por todo el año próximo de 
1862, los dias 8 y l o del corriente ni«s, 
á las doce do sus mañanas, en la sala con
sistorial, bajo los -planes de condiciones 
que estarían de nutuiiieslo para dichos 
actos. 

Lo que so anuncia al público, llaman
do liciladores. 

Grlfton 1.* de diciembre de 18 .1.—El 
i l ca lde , Mariano Ruiz. 

Alcaldía constitucional de Arganda. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de Arganda saca a pública su
basta el arrendamiento de los arbitrios ta 
jon y matadero y derechos del uso volun
tario de los pesos y medidas para el ano 
próximo de 1862, bajo los pliegos de con
diciones que están de manifWto en la Se-
tretaría del mismo, estando señalado para 
ius dos remales los dias l o y 11 del cor
riente, de once á doce de la mañana. 

Arganda 5 de diciembre do 1 8 6 1 . — 
I I Alcalde, Juan de Quesatla. 

Alcaldía constitucional de Olmeda do la Cebolla. 

Autorizado competentemente el AyuU1* 
lamiendo de esta villa para subastar les 
Artículos de consumos con la eselusiva al 
por menor por todo el ano de ÍSGJ, se se-
fiulan para sus remales los dias i ó y 22 
de diciembre, en sus - mañanas, de diez a 
doce, en la Sala consistorial, ante la i'rc-
•idoncia del Ayuntamiento, y bajo ¡as con
diciones que estarán de manifiesto. 

Olneda do la Cebolla 26 de noviem
bre de 1861.—Ei Alcalde, Patricio Cor
ral .—El Secretario, Nicolás López Riarau. 
ooo ted/7ttJ «1 r.í» küu é iltüá ^ u ¿ í u m 

A L O A L O I A - O O A R E G I M I E N T O 
M A D R I D . 

DE 

De los parles remitidos en este din 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
do precios de artículos de coiisu.uo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado jio)' las puertas en el dia de 
hoy. 

2616 fanegas de trigo. 
860 arrobas de harina ite id. 

9148 arrobas de carbón. 
113 vacas que componen 46.690 

libras de peso. 
556 carneros que hacen 12.823 

libras de peso. 
326 cerdos degollados. 

Vrecios da artículos al por mayor u 
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 43 1,2 á 51 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuar tw !i« 
bra. 

I lem de ternera, de 78 á 90 rs. arrob? 
y do 42 á 51 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 14 á 16 cuar
tos libra. 

Tocino añejo, d e 8 0 á 86 rs . arroba, de 50 
á 52 cuartos libra, 

ídem fresco, de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem en canal, de 68 á 74 rs. arroba. 
Lomo, á 42 cuartos libra, 
lamon, de 110 á 118 rs . a r roba , y de 

42A. 51 «darlos libra. 
\ceitc, de 68 á 72 r e a l a arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 & 46 rs. arroba, y de 12 5 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 15 a l o cuartos. 
Garbanzos de 30 a 40 rs . arroba, y DRJ 

10 á 10 cuartos libra. 
Judias, de 28 á 52 rs. arroba, y da, 10 •>. 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 28 á 54 rs. s i m b a , y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Unlejas, de 17 á 19 rs. arroba, y .;. 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arrpna. 
Jabón, de 61 á 65 rs . arroba, y lie 22 a 

•¿•i cuartos libra. 
i ; , l a t a s , de 4 l |2 a 6 rs. arroba, y de 2 

a 2 1|2 ruarlos libia. 

Precios ¿e óranos en el merendó dé 4e granos en 
hoy. 

Cebada de 51 a 53 rs 
Mgarroba á í4 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 
Que lan por vender. 

Precio máximo . 
ídem mínimo. • 
Ideal medio 

f. 

1 i31 fanegas 
1539 id. 

, . 61 5(4 
56 
59,43 

Lo qne se anuucia al público para su 
inteligencia. 

Madrid" 4 de diciembre uc 18»'» 1 . , 
El Alcalde-Corregidor Duque de S e s o . 

BOLSA OE MADRID. 

y-ot\zae\on del 5 de diciembre de 1 8 0 1 
ála¿ tres de la tarde. 

KO.XOOS PÚBLICOS. 

1 ¡lulos leí 5 por iOO consolidada, 
publicado, 49-80, c : aplazo, 49*80, 7 5 , 
89 y 85 lin cor. á vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 43*20; á plazo, 43-25 y 50 fin cor. 
vol. 

Deuda amortizablc primera clase, 
no publicado 55-50. 

Ídem de segunda, id., publicado, 15. 
Mem del personal, id., 21-10 d. 
Acciones de carreteras.—Koisian be 

1.° de abril do 1S30, de a v w o teales, 
ñor /OO anual, id , 97-40 d. 

ídem d e a 2000 r s . , id., 9 7 . 5 0 . 
ídem de i .° de junio do i $51 , de a 

2000 r s . , id., 97*25. 

Ídem de 31 de agosto de 1852, de ¿ 
2000 rs . , id., 95-50 d. 

ídem de I . ° d c julio do 185<>, de í\ 
2000 rs. , id., 95 -75 . 

Mem do obras públicas de l . ° d e julio 
di- 1856, id., 95 -90 . 

i lem del c.inal de Isabel 11, de á 
fOi,i rs . . 8 por W anual, id , 109 d. 

Obligaciones (¡«d Estado, para sil»* 
v • oiones de feín-cr.rriL'i, publicado, 
OJ-85 . 

Vcclóoes dA Rxmq do Espjua , oo 
| ú iicado, 210. 

CAMBIOS 

Lúuúres a 90 dias fecha, 49-70 . 
i'aris á 8 dias vista, 5-21 p . 

Plazas del Reino. 

& o> ta i » oj 
P r r 3 3 a 

3 1 

•5 

Albacete. . . . 
Alicante.. . . 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
C k e r e - . . . . 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Corufta 
Cuenca 
Gerona 
Uranada 
Guadalaja'a. . . 
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A N U N C I O S . 

UEPARTIMIENTOS. 

Don Eduardo López, antiguo Agente, 
que por espacio de cuatro aflos vien* 
dedicándose al servicio de los comprado
res de Bienes Nacionales, y ai de las Mu
nicipalidades de esta provincia, pone en 
conocimiento de las mismas, que llegada 
la época de formular y presentar en las 
OUcinas de üacienda pública de esta proj 
vincia ios repartimientos de los pueblos, 
este se compromete á efectuarlos y pre« 
sentarlos en las Otijiñas al cuarto dia de 
entregados los documentos que se requie* 
ron al efecto, con lo cual se evitan los 
infinitos contratiempos que estos trabajos 
originan á las mismas por la poreutorie-
d id que ellos traen coosigo; cu la iulcli* 
joiicia, que sus honorarios serán lan mó
dicos, que superarán á cuantos S3 dedi
can á esta clase de trabajos. 

Puedeu las Muuicipalidades que gus
ten dirigirse á la calle de Calderón de la 
Barca, núm. 5, cuarto 3.•-•10UO. 

CARMEN DE FINAN A. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha ha requerido la Junla 
directiva de esta empresa por escrilo y ter-
gunda vez, á don Antonio García, para quo 
en ol término de quince dias, con arreglo 
á loque previene el art. 21 de la ley, sa
tisfaga al señor Tesorero don Antonio Den-
Uarieua, que vive en la calle del Esco
rial, número i4, cuarto principal, la can
tidad de 512 rs que está adeudando á esta 
Empresa ñor dividendos de las acc'onea 
números fd, 34, 57, 63, 64, 71, 84, 82, 
97, 133 y los tercios terceros de las núme
ros 2y y 87 que posee en esta Soei-ídad, y 
además el coste de los anuncios de estos 
requerimientos. 

Madrid 4 de diciembre ds 1861.—El 
Presidente, Juan Martínez.—998. 
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EftifOK, D. JOAN AXTOSIO GARCÍA. 

imprenta del mismo, Puebla núm. 19, 

MADRID—1661. 

http://coiisu.uo
file:///ceitc

